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2. El Reglamento de Régimen Interior deberá pronun-
ciarse, al menos, sobre las siguientes materias:

a) El procedimiento de acreditación de la sustitución o
cese de los miembros del Consejo o de sus suplentes.

b) El número, denominación, composición, atribuciones
y régimen de funcionamiento de las Comisiones.

c) El procedimiento de designación, suplencia, sustitución
y cese de los portavoces de las organizaciones representativas
de intereses sociales representadas en el Consejo.

d) El régimen de convocatoria de las sesiones del Pleno
y de las Comisiones.

e) El régimen de participación o asistencia de personas
ajenas al Consejo a las sesiones del Pleno y de las Comisiones.

f) El régimen de las sesiones constitutivas del Consejo,
una vez efectuado el nombramiento de sus miembros.

g) Aquellas otras establecidas en el presente Decreto.

Artículo 10. Indemnización por dedicación y asistencia.
Los miembros del Consejo Andaluz del Turismo, que no

pertenezcan a la Administración de la Junta de Andalucía,
así como aquellas personas que puedan ser invitadas a las
sesiones del Pleno o de las Comisiones, podrán percibir las
indemnizaciones que en concepto de indemnización por dedi-
cación y asistencia prevén las disposiciones adicionales sexta
y séptima del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía,
modificado por Decreto 220/1998, de 20 de octubre.

La indemnización de la disposición adicional séptima con-
sistirá en una compensación anual a la organización que se
representa destinada a sufragar los gastos de dedicación y
asistencia, siendo determinada su cuantía de acuerdo con lo
dispuesto en la referida disposición adicional.

Disposición Transitoria Primera. Sesión constitutiva del
Consejo.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del
presente Decreto, los órganos, organizaciones e instituciones
representados en el Consejo Andaluz del Turismo propondrán
a sus representantes en el Pleno y en la Comisión Permanente,
comunicándolo a la Consejería de Turismo y Deporte a efectos
de su nombramiento.

2. La sesión constitutiva del Consejo Andaluz del Turismo
deberá celebrarse en el plazo de un mes contado a partir
del nombramiento de sus miembros.

Disposición Transitoria Segunda. Régimen transitorio.
Hasta tanto se constituya el Pleno del Consejo Andaluz

del Turismo, los informes y actuaciones que ha de realizar
según el presente Decreto serán solicitados a los órganos, orga-
nismos e instituciones previstos en las letras a), b), c) y d)
del artículo 5.1 del Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Normas que se derogan
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en el presente Decreto y, en
particular:

a) El Decreto 25/1980, de 15 de septiembre, por el que
se crea el Consejo de Turismo de Andalucía.

b) El Decreto 155/1982, de 13 de octubre, por el que
se modifica la Estructura Orgánica y las Funciones del Consejo
de Turismo de Andalucía.

c) Los artículos 6 y 7 del Decreto 233/1985, de 23 de
octubre, por el que se modifica la composición de determinados
Consejos asesores de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Turismo

y Deporte para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 22/2002, de 29 de enero, de formu-
lación del Plan General del Turismo de Andalucía.

El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 12/1999, de
15 de diciembre, del Turismo, en ejercicio de la competencia
exclusiva que en materia de ordenación y promoción del turis-
mo le atribuye el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

En sintonía con el mandato estatutario (artículo 12.3.3.º)
dirigido a la Comunidad Autónoma en orden a que ejerza
sus poderes con el objetivo básico de aprovechar y potenciar
los recursos económicos de Andalucía, entre los que figura
el turismo, el artículo 1.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciem-
bre, del Turismo, expresamente reconoce que sus fines son,
entre otros, el impulso del turismo como sector estratégico
de la economía andaluza, generador de empleo y riqueza;
la ordenación del turismo y la promoción de Andalucía como
destino turístico integral atendiendo a la realidad cultural,
medioambiental, económica y social; la protección de los recur-
sos turísticos de acuerdo con el principio de sostenibilidad;
la competitividad del sector turístico y la formación y la espe-
cialización de los profesionales del sector.

El mecanismo legal para hacer efectiva una adecuada
ordenación de los recursos turísticos andaluces es el Plan
General del Turismo, disponiendo el artículo 15 de la Ley
12/1999, del Turismo, que éste determinará las principales
necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción,
definiendo el modelo y la estrategia de desarrollo turístico de
la Comunidad Autónoma, así como el fomento de los recursos
turísticos de Andalucía.

Con anterioridad a la publicación de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo, en 1993, la Comunidad
Autónoma, dada la relevancia económica y social del turismo
en Andalucía, aprobó el Plan de Desarrollo Integral del Turismo
en Andalucía (Plan DIA) con el fin de afrontar la situación
de recesión en que se encontraba el sector desde finales de
la década anterior. No obstante, a pesar de que las circuns-
tancias bajo las que se elaboró el Plan DIA son diferentes
a las actuales, los planteamientos que entonces se estable-
cieron y los resultados alcanzados durante su ejecución cons-
tituyen una útil referencia para afrontar los trabajos de redac-
ción del Plan General del Turismo.

El procedimiento de elaboración del Plan General del
Turismo será especialmente participativo, lo cual se garantiza
no sólo a través de la información pública, sino también con
su remisión a la Unión Europea, a la Administración General
del Estado y a la Administración Local, y con la participación
de los agentes económicos y sociales, pues en el Consejo
Andaluz del Turismo estarán representadas las organizaciones
económicas, sindicales y de consumidores y usuarios de
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional
quinta de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo,
el Plan General de Turismo tendrá la consideración de plan
con incidencia en la ordenación del territorio, siéndole de apli-
cación, por tanto, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la cual dispone que la formulación de los planes con incidencia
en la ordenación del territorio corresponde al Consejo de
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Gobierno, a propuesta del Consejero competente sobre la mate-
ria sectorial.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo y
Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 29 de enero de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es la formulación del Plan

General del Turismo de Andalucía, el cual será revisado con
una periodicidad no superior a cuatro años.

Artículo 2. Objetivos generales del Plan General del
Turismo.

Los objetivos generales del Plan General del Turismo son
los siguientes:

a) Realizar un análisis de la evolución y de la actual situa-
ción del turismo en Andalucía.

b) Analizar la demanda del turismo y sus principales
tendencias.

c) Analizar la oferta turística, tanto en lo relativo a la
dinámica empresarial del turismo como al mercado de trabajo,
a la oferta turística de Andalucía incidiendo en todos los
servicios turísticos -alojamiento, restauración, intermediación,
información, acogida de eventos congresuales y turismo acti-
vo-, a la oferta complementaria y a los turismos específicos.

d) Relacionar y establecer los mecanismos para lograr
el desarrollo sostenible del turismo con el territorio y el medio
ambiente.

e) Adoptar las estrategias de actuación adecuadas a los
objetivos del Plan, contemplando para ello las medidas nece-
sarias, así como el establecimiento de los indicadores físicos
y financieros más idóneos para el seguimiento y valoración
de la eficacia de la ejecución del Plan.

f) Acordar el calendario para su aplicación, la asignación
de recursos económicos y mecanismos de financiación nece-
sarios, de acuerdo con el marco de intervención financiera
de la Unión Europea y del Estado.

Artículo 3. Contenido.
El Plan General del Turismo de Andalucía tendrá el

siguiente contenido mínimo, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para los Planes con Incidencia en el Territorio:

1. Análisis y diagnóstico de la evolución y de la actual
situación del turismo en Andalucía, dentro del marco eco-
nómico e institucional estatal e internacional.

2. El objetivo finalista y los objetivos intermedios que
supongan la adecuada ordenación del turismo en Andalucía
en el próximo cuatrienio.

3. Las estrategias y medidas necesarias para dar cum-
plimiento a los objetivos.

4. El programa financiero para el cuatrienio.
5. Los mecanismos de evaluación y seguimiento del Plan,

estableciendo indicadores de su ejecución y los cauces para,
en su caso, efectuar las reorientaciones que resulten precisas.

Artículo 4. Procedimiento.
1. Elaborado por la Consejería de Turismo y Deporte el

proyecto del Plan General del Turismo, se someterá al Consejo
de Coordinación Interdepartamental en materia de Turismo,
siendo aprobado inicialmente por el titular de la Consejería
de Turismo y Deporte.

2. El Plan será informado por el Consejo Andaluz del
Turismo, el Consejo Andaluz de Municipios y el Consejo Anda-
luz de Provincias, así como por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, remitido a la Comisión Europea y al Ministerio

de Economía para su informe, y sometido a información
pública.

3. Los informes y las observaciones presentadas se valo-
rarán por la Consejería de Turismo y Deporte, siendo aprobado
provisionalmente el Plan General del Turismo por su titular.

4. Realizada esta aprobación, se elevará al Consejo de
Gobierno, el cual lo remitirá al Parlamento de Andalucía para
su conocimiento.

5. Finalmente será examinado por la Comisión Delegada
de Planificación y Asuntos Económicos y aprobado por el Con-
sejo de Gobierno, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 26 de abril de 2001, de

la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se acuerda
la formulación del Plan General del Turismo de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Entidades Locales, Clu-
bes Deportivos y otras personas jurídico-privadas, sin
ánimo de lucro, para la organización de actividades
deportivas que no excedan del ámbito estatal y para
la participación en campeonatos de cualquier ámbito
para el año 2002.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Almería, de 8 de enero de 2002,
por la que se convoca la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales, Clubes Deportivos y otras personas jurídico-pri-
vadas, sin ánimo de lucro, para la organización de actividades
deportivas que no excedan del ámbito estatal y para la par-
ticipación en campeonatos de cualquier ámbito, para el año
2002.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 3
de enero de 2000 (BOJA núm. 9, de 25.1.2000), modificada
por la Orden de 18 de diciembre del mismo año (BOJA núm.
151, de 31.12.2000), regula el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales, Clubes Deportivos
y otras personas jurídico-privadas, sin ánimo de lucro, para
la organización de actividades deportivas que no excedan del
ámbito estatal y para la participación en campeonatos de cual-
quier ámbito, de conformidad con lo establecido en los Decre-
tos 6/2000, de 28 de abril, y 181/1996, de 14 de mayo,
sobre Reestructuración de Consejerías y sobre Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Turismo y Deporte, respectivamente.

En la Disposición Adicional Primera de la mencionada
Orden de 3 de enero de 2000, se delega en los Delegados
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte la com-
petencia para efectuar las convocatorias anuales de las sub-
venciones reguladas en la misma.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2002,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas, contenidas en la Orden de 3 de enero de 2000,
modificada por la de 18 de diciembre del mismo año.


